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A D V E R T E N C I A I M P O R T A D T í : 

Les taya*, ¿rdenee y anuncio» aaa havan da inaerU>res an to* 
turnia» OFtciaxia aa han da mandar al Jefa Político ras pee tiro, 

Mfayo conducto aa pasarán a loa editoras da loa mencionados 

(Real orden de & de AbrU da 18M.. 
• a p«£»l laayt^ 

O H C I N A S T P E U entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

D B D I E Z A D O C E Y D E T R E S A 1ÜIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Centros oficiales.—En esu capitel, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,50 el raes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v hiera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrción del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de c a r t a i le Administración con Inclusión del Importe del tlompo 
de abono en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o s u e l t e , 5 0 c é n t i m o » . 

Parte oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad en su Im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

- • t - a 

Gobierno civil 
Beorotarfa.-Elooeionoa.-Neaoolado 1.* 

CIRCULAR 

En la Gaceta de Maérid correspondien
te al día 20 del actual y BOLETÍN extraordi
nario dd a i , suplemento número 69, apa
rece publicado el Real decreto de disolu
ción y convocatoria de Cortes, y señaladas 
en él las fechas de los días 9 y 33 del próxi
mo mes de Abril para la celebración de las 
elecciones generales de Diputados a Cortes 
y Senadores; y vistee el articulo 19 de la ley 
Electoral de 8 de Agoste de 1907 y el 11 de 
la de Senadores de 8 de Febrero de 1877, 
quedó abierto el período electoral, cesando 
en su consecuencia todas las Delegaciones y 
Comisiones que vengan funcionando cerca 
de los Ayuntamientos de esta provincia, y, 
por Unto, llamo ia atención de ias Autori 
dades, Corporaciones y habitantes: 

1. * Respecto a ias sanciones penales con 
tenidas en el título octavo de la citada ley 
•lectora! de 8 de Agosto de 1907, artículos 
62 y oncordantes. 

s.' Que los electores que dejaren de 
emitir su voto sin causa justificada, incu
rrirán en las establecidas en cl art. 84 de la 
referida Ley; y por ello es de esperar en to
dos cuantos hayan de intervenir en las ope
raciones electorales que han de ajustarse a 
la más estricta legalidad, manteniéndose 
dentro de los límites que señalan les Leyes 
para que sea libre la emisión del voto y to
das las aspiraciones puedan desenvolvetes 
ordenadamente, eviuado así las infraccio 
nes, que con toda severidad serán corregi 
das, de incurrir en alguna de las penalida
des de referencia. 

3.* Por lo que se refiere ala elección 
de Diputados a Certas, serán proclamados 
candidatos por la Junta provincial cl día s 
de Abril próximo, los que le soliciten, co

mo domingo anterior a la elecciós, y reúnan 
l u condiciones que determina el art. 24 de 
la Ley, en concordancia con la circular de 
la Junta inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 36, del 11 de Febrero del corriente 
año, para lo que serán constituidas las Me
sas el jueves antsrior al señalado para pro
clamar candidato, o sea el día 30 del ac
tual, según establece el art 15 de aquella 
Ley, en los locales que al efecto estuviesen 
señalados, según el art. 22 de la misma; y 

4.0 Para la elección de Senadores con 
vocada pera el día 23 del propio mes de 
Abril ha de tenerse presente lo dispuesto 
en dicha circular y en los artículos 31 al 
34 de la ley Electoral del Senada de 8 de 
Febrero de 1877, la que en el capítulo II, 
art. 3.* y demás respectivos fija las circuns
tancias de los electores y elegibles, incapa
cidades e incompatibilidades. 

Pare facilitar ol cumplimiento de las Le 
yes en las respectivas operaciones electora
les, se publica a continuación e! indicador 
de dichas operaciones, a que han de ajus
tarse: 

Día 20 de Marzo de 1916. 
Empieza el oeríodo electoral, 7 en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 19 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, los 1 Vesid^n-
tes de lis-Juntas municipales harán exponer 
al público, a las puertas de los locales de
signados para Colegios electorales, las listas 
definitivas de los electores y pondrán a dis 
posición de las Mesas electorales antes de 
que éstas se constituyan los originales y las 
certificaciones de los fsl ecidos posterior
mente y de los incapacitados o suspensos 
en el ejercicio del derecho del sufragio, y 
copias de estas certificaciones mandarán 
también exponerse en ias puertas de los 
Colegios, manteniendo aquella publica
ción hasta que se haya verificado la elec 
ción. 

a6 de Marzo. 
Como domingo siguiente a la convocato

ria y para cumplir lo preceptuado en el ar 
bailo 37 de la Ley referida, las Juntas mu 
nicipales del Censo se reunirán en sesión 
púbiiea para la designación de los Adjuntes 
que en unión dei Presidente y de los Inter
ventores que nombren los candidatos han 
de constituir las Mesas electorales. 

a de Abril. 
Quien aspire a ser proclamado candidato 

en virtud de propuesta de electores confor
me el ultimo ceso del art. 24 de le Ley men

cionada, requerirá al Presidente de la Jun 
ta municipal del Censo para que ordene se 
constituyan las Mesas de las secciones que 
él mismo ceñóle, como determina el pá 
rrafo i.° del art. 15 de la expresada Ley. 

30 de M irzo. 
Como jueves precedente al domingo se

ñalado a la proclamación de candidatos, y 
dado caso de que se haya requerido al Pre 
sidente de la Junta municipal del Censo en 
la lorma prevenida anteriormente, se cons 
tituirán las Mesas electorales a las ocho de 
la mañana e i los locales que tuvieren seña 
lados por las Juntas municipales, al objeto 
de recibir las propuestas de aquellos candi
datos, según determina el artícnlo 35 ya 
citado. 

a de Abril. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo 2* del artículo 26 en relación con 
el 1 d e l 24 de la repetida Ley, la Junta 
provincial del C-nso se reunirá en sesión 
pública en la Sala de la Audiencia provin
cial, a las ocho de su mañana, al objeto de 
verificar la proclamación de cantidades en 
la torma determinada en los artículos s6, 
27 y 28, o en su caso el de Diputados a 
Cortes definitivamente elegidos si reúnen 
los requisitos exigidos en el artículo 29 de 
la ley Electoral. 

6 de Abril. 
Las Mesas de cada Seación se constitui

rán a los efectos determinados en el párra
fo 4 ' del art. 30 ds la ley Slecroral. 

9 de Abril. 
A las siete de la mañana y en el local se

ñalado, se constituirán las Mesas electora
les y hasta las ocho admitirá su Presidente 
las credenciales de los Interventores, en la 
torma determinada en el art. 38 de la mis 
ma Ley, dando comienzo la votación se
guí lamente en la forma prescrita en los ar
tículos 40, 41, 4a, 43, 44 y 45. 

1 j de Abril. 
Como jueves siguiente a la votación ante 

la Junu provincial del Censo electoral re
unida en seaión pública a las diez de la ma-
fiana en la Sala de la Audiencia, se verifi
cará el escruilnio general en la forma de
terminada en los artículos io, 51 y 52 de la 
Ley ya mencionada de 8 de Agosto de 1907. 

En cuanto afecta a las elecciones de Se
nadores, se tendrá en cuenta lo que se Ín
dice aa la circular de le Junu provincial 

del Censo inserta en el B O L S T Í N OFICIAL ds 
11 de Febrero de este año y lo que sigue. 

Día 1S de Abril, sábado. 
Se efectuará en todos los pueblos la elec

ción de Compromisarios que han de concu
rrir a esta capiul para verificar la de Se
nadores, debiendo tenerse presente lo dis
puesto en los artículos 31 al 34 de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Febrero 
de 1887. 

Una copia del acta de la elección de 
Compromisarios, autorizada por el Presi
dente, escruudores y Secretario, se entre
gará a cada uno de los Compromisarios 
elegidos psrs que le sirva de credencial; 
otra se remitirá a este Gobierno de provin
cia, y otra a la Diputación provincial 
(art. 3 5). 

Día 21 de Abril, viernes. 
Se presentarán en este Capital los Com

promisarios elegidos, con las oertificaoioaed 
de sus nombramientos, de las que se toma
rá nota en la Secretaría de la Diputación 
provincial (art. 36 de dicha Ley). 

Día 22 de Abril, sábado. 
A las diez, y en el local que oportuna

mente se designe, haciéndolo público por cl 
B O L E T Í N O F I C I A L , se reunirá la Junta gene
ral para la elección de Senadores, compues
ta de los Diputados provinciales y de lee 
Compromisarios elegidos para proceder a 
su constitución, debiendo observarse lo 
prevenido en los artículos 37 al 46 de is 
misma Ley, 

Día 23 de Abril, domingo. 
A las diez, y en el mismo local, se re

unirá la antedicha Junu, procediendo a la 
elección de tres Senadores, en la forma 
prevenida por los artículos 47 al 5) de la 
repetida Ley. 

Terminada esta elección, lo queda tam
bién el período electoral. 

Recuerdo a los señores Alcaldes de esta 
provincia que desde esta fecha, y con suje
ción a los apartados 2.' y 3 / del art. 68 de 
la reptida Ley de 8 de Agosto de 1907, no 
pueden promoverse ni cursar expedienteo 
gubernativos, ni denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes, pósitos o 
cualquiera otro ramo de la Administración, 
ni hacer nombramientos, separaciones, tras
laciones o suspensiones de empleados, agen
tes o dependientes, hasta después ds termi
nado el periodo electoral, fuera de los ca-



sos y ea la forma excepcional que define el 
apartado 3.* ya citado, a fin de no incurrir 
en le sanción penal de que queda hecho 
aaérito, qu? determine el art. 67 de la mis-
ama Ley de 8 de Agosto de 1907. 

A l propio tiempo, y de conformidad con 
le prevenido en el articulo a.° de dicha Ley, 
se advierte que todo elector tiene el dere
cho y la obligación de votar en cuantas 
elecciones iuesen convocadas ea su distri
to, con las solas excepciones que en el mis
mo se cor signan, y que incurren en la pe
nalidad que determinan los artículos 84 y 
85 les que no ejercitaran su derecho sin 
motivo justificado. 

Asimismo recomiendo a los Presidentes 
de Meses electorales, adjuntos y demás per
sonas que por razón de su cargo son llama
dos per ls Ley para intervenir en la contien
da electoral, guarden y hagan guardar el 
más exacto cumplimiento de las disposicio
nes legales, a fin ds que resplandezca la ma
yor sinceridad electoral, espejo de la volun
tad nncionsl. 

Con srreglo al artículo 49 de la Ley cita
da, las estaciones telegráficas de servicio li 
mitado estarán abiertas desde las ocho de 
la mañana del domingo en que tenga lu
gar la elección, hasta las doce de ls noche 
del día en que se verifique el escrutinio ge 
neral. y los señores Alcaldes en el dís de la 
elección, el domingo 9 de Abril próximo 
venidero, comunicarán el resultado del es
crutinio a este Gobierno, con el número de 
votos obtenido por cada candidato, y su 
filiación política, haciendo uso del telégrafo, 
teléfono o estación telegráfica ferroviaria 
más inmediata, o sea del medio más rápido 
posible, para conocer el resumen de ia elec 
ción io más pronto que lo permitan los me 
dios de comunicación de cada pueblo con 
esta Corte. 

Madrid, ai de Marzo de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 1.043.) 

S u b s i s t e n c i a » . 

CIRCULAR 

En i . " del actual se interesó de los seño
res Alcaldes que remitieran a este Gobier
ne relaciones juradas de las existencias de 
trigo, harinas y demás artículos que ten
gan los acaparadores en su poder para que 
sirva de fundamento para que las Juntas, 
haciendo uso de las facultades que les con
fiere el art. 3.a de la Instrucción de 6 de 
Marzo de 1915, fijen los correspondientes 
precios reguladores y dejen asegurado el 
abastecimiento del pan; y en telegrama del 
16 del propio mes ordené a dichas Autorida
des locales, cumpliendo órdenes de la Supe
rioridad, que remitieran antes del sábado 
inmediato a este Gobierno los aforos de los 
respectivos pueblos de las indicadas subsis
tencias, habiéndose publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del 17 Circular can un mode
lo del estado semanal para conocer las alte 
raciones sufridas en el número de las exis 
tencias, o sea de las adquiridas y enajena
das de una fecha a otra, en cuya Circular 
llamé la atención de los señores Alcaldes y 
Secretarios respecto a la puntualidad, ur 
gencia y necesidad de cumplir tan impor 
tente servicio; pero comoquiera que falún 
los datos de los pueblos que se expresan al 
final, les recuerdo dicha urgencia, en la 
seguridad de que enviarán en seguida los 
estados y relaciones jura Jas que se recia 
marón. 

Lo que para su exseto cumplimiento se 
inserts en este periódico oficial. 

Madrid, ss de Marzo de IOIÓ. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

Señores Alceldes de Alcalá, Aldea del 
Fresno, Arabite, Anchuelo, Ara vaca, Bara
jas, Berrueco, Boalo, Braajos, Brea, Buitra
go, Cabanillas de ls Sierra, Camarma de 
Esteruelas, Cenenola, Canillas, Caraban
chel Alto, Carabanchel Bajo, Chamartín de 
la Rosa, Ciempoauelos, Cobeña, Colmenar 
de Oreja, Corpa, Costada, Daganzo, Fres-
nedillas, Fuencerral, Garganta, Gargantilla, 
Gascones, Griñón, Horcajo, Hortaleza, Hu
manes, La Cabrera, Le Híruela, Olmeda 
de la Cebolla, Los Molinos, Lozoya, Ma-
darcos, Manzanares, Miraflores de la Sie
rra, Navalafuente, Navarredonda, Navas de 
Buitrago, Nuevo Baztán, Oteruelo, Perales 
de Taruña, Pinilla de) Valle, Pozuelo del 
Rey, Pradeña, Rascafria, Redueña, Ribas, 
Robledillo, Rozas, Esooral, San Sebas
tián de los Reyes, Sieteiglesias, Soraosierra, 
Torres. Valdeolmos, Valdetorres, Valver-
de, Vallecas. Velilla de San Antonio, V i -
llaíbi la, Villamanrique, Villanueva del 
Pardillo, Villar del Olmo, Villaverde, V i 
lla vieja. 

(Núm. 1 04a ) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

Carratteraa. 
Participando a este Gobierno civh la Jefa

tura de Obras públicas de la provincia que 
se han recibido definitivamente las obras de 
acopios p T > conservación, incluso su em
pleo en recargos, de los kiióm .tros 3, 4 y 
23 y 25 de la carretera de Alcorcón a San 
Martín de Valdeiglesias, este Gobierno ci
vil, de conformidad con lo prevenido por 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, publica
da en la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 22 del propio mes, ha acordado 
disponer que por los Alcaldes de los térmi
nos municipales de Alcorcón, Perales de 
Milla y Villanueva de Periles, en los cuales 
se han ejecutado las obras, se remitan a 11 
expresada Jefatura de Obrrs públicas las 
certificaciones de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual se entende rá que 
no se ha formulado reclamación alguna 
contra el contratista de las expresadas 
obrs. 

Madrid, diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos dies y seis. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 1.040.) (D.—a8.) 

Comisión nixte di Reeíutamiento 
D E M A D R I D 

En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 126 de la Ley de 27 de Febrero de 
1912, y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión mixta, he acordado que el 
juicio de exenciones ante la misma y clasi
ficación de soldados del actual reemplaco, 
así como la revisión de las excepciones otor
gadas en años anteriores, se verifique a las 
siete en punto de la mañana en el día y por 
el orden que a continuación se expresan: 

Juieio de exenciones y clasificación de los 
mo^os sorteados en el actual reemplazo. 

Día !.• de Abril. 
8 Cadalso. 
3 Cenicientos. 

a Jk 

—Navas del Rey. 
3 Pelayos. 
1 Rozas de Puerto Real. 
26 San Martín de Valdeiglesias. 
5 Villa del Prado. 

El distrito del Geatro sólo coa 50 mozos 
acogidos al artículo 141 de la Ley pertene
cientes al actual reemplazo. 

D ía ) . 
1 Acebeda (La). 
1 Alameda del Valle. 
— Berzosa. 
6 Berrueco (El). 
1 Braojos. 
3 Buitrago. 
3 Bustarviejo. 
2 Cabanillas de la Sierra 

Cabrera (La). 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla. 

—Gascones. 
—Hiruela (La), 
a Horcajo. 
1 Horca judo 
1 Lozoya. 
3 Lozoyuela. 
—Madarcos. 
—Man jirón. 
1 Montejo de la Sierra 
—Navalatuente. 
1 Navarredonda. 
2 Navas de Buitrago. 
—Oteruelo del Valle. 
1 Paredes de Buitrago. 
—Patones. 
1 Pinilla del Valle. 
5 Piñuécar. 
—Pradeña del Rincón. 
3 Puebla de la Mujer Muerta. 

Rascafria. 
—Redueña. 
i Robledillo de la Jara. 
1 Robregordo. 
2 Serna (La). 
—Serrada. 
—Sieteiglesias. 
—Somosierra. 
8 Torrelaguna. 
—Torremocha de Uceda. 
—Val J emane©. 
1 Vellón (El). 
1 Venturada. 
1 Vtllavieja 

El distrito de la Universidad sólo con los 
mozos acogidos al art. 141 de ht Ley perte
necientes ai actual reemplazo. 

Día 4. 
2 Alpedrete. 
4 Ara vaca. 
5 Cercedílle. 
—Colmenar del Arroye. 
2 Colmenareje. 
6 Collado Mediano. 
4 Collado VÜlalba. 
5 Escorial (El). 
—Fresnedillss. 
1 Galapagar. 
—Guadarrama. 
4 Majadahonda. 
2 Molinos (Los). 
2 Navalagamella. 
4 Pardo (El). 
4 Robledo de Chávela. 
3 Rozas (Las). 
4 Sen Lorenzo. 
1 Santa María de la Alameda. 
4 Torrelodones. 
—Valdemaqueda. 
3 Valdemorille. 
2 Villanueva del Pardillo. 
3 Zarzalejo. trzaieu 

El distrito de la Inclusa sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley que perte
nezcan al actual reemplazo. 

Día 5. 
5 Alamo (El). 
2 Aldea del Fresno. 
4 Arromolinos. 
—Boadilla del Monte. 
4 Brúñete. 
3 Chapinería. 
14 Navalcarnero. 
9 Pozuelo de Alarcón. 
—Quijorna. 
1 Sevilla la Nueva. 
—Villamanta. 
1 Villamantilla. 
4 Villanueva de la Cañada. 
—Villanueva de Perales. 
4 Villaviciosa de Odón. 

El distrito de Buenavista sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley que perte
nezcan al actual reemplazo. 

Día 6. 
--Alcorcón. 
1 Batres. 
11 Barsbanchel Astev —•—————— — 
30 Carabanchel Bajo. 
2 Casarrubuelo s. 
9 Ciempozuelos. 
—Cubas. 
8 Fuenlabrada. 
21 Getafe. 
2 Griñón. 
1 Humanes. 

El distrito del Hospicio, sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley pertene
cientes el actual reemplazo. 

Día 7. 
9 Legan és. 
1 Moraleja de Enmedio. 
2 Móstoles. 
3 Parla. 
14 Pinto. 
6 San Martín de la Vega. 
4 Serranillos. 
6 Titulda. 
—Torrejón de la Calzada. 
4 Torrejón de Velasco. 
5 Valdemoro. 
3 Villaverde. 

El distrito de Palacio, sólo con los mo
zos acogidos al art. 141 de la Ley que per
tenezcan al actual reemplazo. 

Día 8. 
3 Alcobendas. 
3 Becerril de la Sierra. 
—Boalo (El). 
11 Colmenar Viejo. 
26 Chamartín de la Rosa. 
2 Chozas de la Sierra. 
7 Fuencarral. 

El distrito de la Latina, sólo con les mo
zos acogidos al art. 141 de le Ley pertene
cientes al actual reemplazo. 

Día 10. 
5 Guadalix. 
—Hortaleza. 
5 Hoyo de Manzanares. 
—Manzanares el Real. 
4 Miraflores. 
3 Molar (El). 
5 Moral zarzal. 
—Navacerrada. 
4 Pedrezuela. 
3 San Agustín. 
7 San Sebastián de los Reyes. 
4 Talamanca. 
1 Valdepiélsgos. 

Los distritos de Hospital y Chamberí, 
sólo con los mozos acogidos al art. 141 de 
la Ley pertenecientes el actual reemplazo. 



Día í i . 
37 Aranjuez. 
9 Arrancia. 
4 Bel monte de Tajo. 
3 B«ea. 
6 Carabaña. 
27 Colmenar de Oreja. 

Día 11. 

t Chinchón. 
3 Estremera. 
2 Fuentidueña de Taje. 
7 Mor ata de Tajuña. 
7 Perales. 
4 Tielmes. 
1 Valdaracete. 
3 Val delaguna. 
3 Villaconejos. 
1 Villamanrique de Tajo. 
18 Villarejo de Salvanés. 

El distrito del Centro, con el resto de los 
mozos acogidos al art. 141 pertenecientes 
al actual reemplazo. 

Día 14. 
a Ajalvir. 
9 Alcalá de Henares. 
5 Algete. 
4 Ambite. 
I Anchuelo. 
II Barajas. 
a Camarma de Esteruelas, 
3 Campo Real. 
14 Canillas. 
3 Canillejas. 
4 Cobeña. 
1 Corpa. 
3 Coslada. 
1 Daganzo. 
—Fresno de Torote. 
—Fuente el Sai. 
5 Loeches. 
2 Meco. 
6 Mejorada del Campe. 
—Nuevo Baatáa. 

Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

Día 15. 
Par cuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 

—Ribas. 
3 Ribatejada. 
1 San Fernando. 
—Santorcaz. 
—Santos de le Humosa (Los). 
9 Torrejón de Ardoz. 

Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Val dilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilia de San Antonio. 
Vicálvaro. 

—Villalbilla, 
3 Villar del Olmo. 

Día 17. 
Distrito de la Universidad. 

Del núm. 1 al 350 inclusive. 
Día 18. 

Distrito de la Universidad. 
Del núm. 351 al final. 

Día 19. 
Distrito del Hospicio. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Día 24. 

Distrito del Hospicio.| 
Del núm. 301 al final. 
El distrito del Congreso, sólo con los mo

zos acogidos si an. 141 de ls Ley que per
tenezcan al actual reemplazo. 

8 
5 

Día »s 
Distrito de Buena viste. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Día 16. 

Distrito de Buenavista. 
Del núm. 301 al final. 

Día 27. 
Distrito del Centro. 

Del núm. 1 al 250 inclusive. 
Día 28. 

Distrito del Centro. 
Del núm. 251 al final. 

Día 29. 
Distrito del Congreso. 

Del núm. 1 el 350 inclusive. 
Día 1 .* de Mayo. 

Distrito del Congreso. 
Del núm. 351 al final. 

Día 2. 
Distrito de Chamberí. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Dia 3. 

Distrito de Chamberí. 
Del núm. 301 al final. 

Día 4. 
Distrito del Hospital. 

Del núm. 1 al 400 inclusive. 
Día 5. 

Distrito del Hospital. 
Del núm. 401 al final. 

Día 6. 
Distrito de la Inclusa. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Día 8. 

Distrito de la Inclusa. 
Del 301 al final. 

Día 9. 
Distrito de la Latina. 

Del núm. 1 al 450 inclusive. 
Día 10. 

Distrito de la Latina. 
Del núm. 451 al final. 

Día 11. 
Distrito de Palacio. 

Del núm. 1 al 300 inclusive. 
Dis ia 

Distrito de Palacio. 
Del núm. 301 al final. 

Revisión de reemplazos anteriores. 
Día 13. 

—Acebeda (La). 
—Alameda del Valle. 
1 Berzosa. 
—Berrueco (El). 
1 Braojos. 
—Bu i trago. 
2 Bustarviejo. 
1 Cabanillas de la Sierra. 
1 Cabrera (La). 
3 Canencia. 
—Cervera de Buitrago. 
1 Garganta. 
—Gargantilla. 
—Gascones. 
—Hiruela (La). 
—Horcajo. 
1 Horcajuelo. 
1 Lozoya. 
2 Lozoyuela. 
1 Madarcos. 
—Manjirón. 
3 Montejo de la Sierra. 
—Navalafuente. 
—Navarredonda. 
—Navas de Buitrago. 
—Oteruelo del Valle. 
—Paredes de Buitrago. 
—Patones. 
—Pinilla del Valle. 
—Piñuécar. 
—Pradeña del Rincón. 
—Puebla de la Mujer Muerta. 

t*V* 1 

Rascaíría. 
—Redueña. 
—Robledillo ds ls Jara. 
—Robregordo. 
—Serna (La). 
2 Serrada. 
—Sieteiglesias. 
—Somosierra. 
4 Torrelaguna 
—Torremocha de Uceda. 
1 Valdemanco. 
1 Vellón (El). 
—Venturada. 
2 Vi lia vieja. 
—Cadalso. 
4 Cenicientos. 
1 Navas del Rey. 
—Pelayos. 
3 Rozas de Puerto Real. 
12 San Martín de Valdeiglesias. 
3 Villa del Prado. 
1 Alpedrete. 
—Ara vaca. 
1 Cercedilla. 
—Colmenar del Arroye, 
—Colmenarejo. 
2 Collado Mediano. 
4 Collado Vil i alba. 
4 Escorial (El). 
—Fresnedillas. 
—Gala pagar. 
2 Guadarrama. 
1 Majadahonda. 
1 Molinos (Los). 
2 Navalagamella. 
3 Pardo (€1). 
4 Robledo de Chávela. 
4 Rozas (Las). 
8 San Lorenzo. 
1 Santa María de la Alameda. 
—Torrelodones. 
2 Valdemaqueda. 
4 Valdcmorille. 
—Villanueva del Pardillo. 
—Zarzalejo. 

Día 16. 

1 Alamo (El). 
—Aldea del Fresno. 
—Ar royomolinos. 
1 Boadilla del Monte. 
2 Brumete. 
2 Chapinería. 
16 Navalcarnero. 
5 Pozuelo de Alarcón. 
—Quq'orna. 
—Sevilla la Nueva. 
2 Villamanta. 
1 Villamantilla. 
3 Villanueva de la Cañada. 
—Villanueva de Perales. 
4 Villa viciosa de Odón. 
—Alcorcen. 
—Batres. 
5 Carabanchel Alte. 
16 Carabanchel Baje. 
—Casarrubuelos. 
8 Ciem pozuelos. 
—Cubas. 
6 Fuenlabrada. 
11 Getafe. 
—Griñan. 
—Humanes. 
4 Leganés. 
—Moraleja de tu medio. 
2 Móstoles. 
3 Parla. 
2 Pinto. 
—San Martín de la Vega. 
2 Serranillos. 
—Titulcia. 
—Torrejón de la Calzada. 
—Torrejón de Velasco. 
s Valdemoro. 

o í " u n . 3 Villaverde. 
Día 18. 

3 Aicobendas. 
—Becerril de la Sierra. 
1 Boalo(tJ) . 
7 Colmenar Viejo. 
26 Chamartín de la Rosa. 
—Chozas de la Sierra. 
7 Fucncarral. 
1 Guadalix. 
s Hortaleza. 
1 Hoyo de Manzanares. 
1 Manzanares el Real. 
5 Miraflores. 
4 Molar (El). 
1 Morelzarzal. 
1 Navacerrada. 
2 Pedrez íela. 
—San Agustín. 
6 San Sebastián de los Reyes. 
—Talamanca. 
—Valdepiélagos. 
22 Aranjuez. 
4 Arganda. 

Día 19. 
4 Bel monte de Tajo. 
2 Brea. 
5 Carabaña. 
19 colmenar de Oreja. 
9 Chinchón. 
3 Estremera. 
1 Fuentidueña de Tajo. 
9 Mónita de Tajuña. 
2 Perales. 
5 Tielmes. 
4 Valdaracete. 
2 Valdelaguna. 
5 Villaconejos 
1 Villamanrique de Tajo. 
9 Villarejo de Salvanés. 

Día ao. 
—Ajalvir. 
13 Alcalá de Henares. 
2 Algete. 
—Ambite. 
—Anchuelo. 
2 Barajas. 
—Camarma de Esteruelas. 
2 Campo Real. 
11 Canillas. 
5 Canillejas. 
—Cobeña. 
—Corpa. 
— Coslada. 
— Daganzo. 
1 Fresno ae Torote. 
1 Fuente el Saz. 
1 Loeches. 
4 Meco. 
2 Mejorada del Campo. 
—Nuevo Baztán. 
—Olmeda de la Cebolla. 
—Orusco. 
1 Paracuellos de Jarama. 
—Pezuela de las Torres. 
1 Pozuelo del Rey. 
1 Ribas 
—Ribatejada. 
—San Fernando. 
—Santorean. 
4 Santos de la Humosa (Los). 
2 Torrejón de Ardoz. 
1 Torres. 
—Valdeavero. 
—Valdeolmos. 

Valdetorres. 
3 Valdilecba. 

Valverde. 
Vallecas. 

2 Velilia de San Antonio 
3 Vicálvaro. 
1 Villalbilla. 
—Villar del Olmo. 

v i 
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Día aa. 
•iatrito de la Universidad. 

Laa reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día a}. 

Distrito de la Universidad. 
El reemplazo de 1913 con los mozos aco

gidos al ert. 141 de la Ley pertenecientes a 
aies anteriores. 

Bis 24.-
Distrito del Hospicio. 

Les reesnplasos de 1915 y de 1914. 
Díe 15. 

Distrito del Ñosp;oio. 
El reemplszo de 1913 y los moros acogi

dos ál ert. 141 de le Ley correspondientes s 
años anteriores. 

Dís 26. 
Distrito de Buenavista. 

Les reemplasos de 1915 y de 1914. 
Dís 27. 

Distrito de Buenavista. 
El reemplazo de 1913 y los mozoa acogi

dos al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Día 29. 
Distrito del Centre. 

Les reemplazos de 1915 y de (915. 
Día 30. 

Distrito del Centro. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi 

des al art. 141 de la Ley que pertenezcan a 
años anteriores. 

Día 31. 
Distrito del Congreso. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 2 de Junio. 

Distrito del Congreso. 
El reemplazo ds 1913 y les mozos acogi -

dea al art. 141 de la Ley que pertenezcan a 
eños anteriores. 

Día 23. 
Distrito de Chamberí. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Díe 5. 

Distrito de Chamberí. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi 

des al art. 141 de la Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Dia 6. 
Distrito del Hospital. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día 7." 

Distrito del Hospital. 
El reemplazo de 1913 y los mozos acogi

dos al art. 141 de la Ley qae pertenescan 
s años anteriores 

Día 8. 
Distrito de la Inclusa. 

Los reemplazos de 1915 y d? 1914. 
Día 9. 

Distrito de la Inclusa. 
El reemplaco de 1913 y los mozos aco

gidos al art 141 de ia Ley pertenecientes 
a años anteriores. 

Dia 10. 
Distrito de la Latina. 

Los reemplazos de 1915 y de 1914. 
Día ia. 

Distrito de la Latina. 
E l reemplsso de 1913 y ios mozos acogi-

des al art. 141 de la Ley que pertenezcan a 
años nntencres. 

Día 13. 
Distrito de Palacio. 

Les reemplazos de 1915 y de 1914. 
• Día 14. 

Di6tr;to de Palacio. 
E l reemplazo de 1913 y les mozos acogi

dos al art. 141 dele Ley pertenecientes a 
años anteriores. 

Señalado como quede a ceda Ayunte-

miente el día en que han de comperecer 
ante este Comisión los monos del actual re
emplazo y anteriores, «a Comisión acuerde, 
a i n de que les operaciones se hagan con 
la perfección posible, se llame la atención 
de las Corporaciones municipales acerca de 
los particulares siguientes: 

1.* La revisión de las operaciones prac
ticadas por las Corporaciones municipales 
en el reemplace del presente año dará prin
cipio ante este Comisión, a las siete en pun
to de la mañana de cada uno de los días In 
dicados al efecto, en el Pelado de la Dipu
tación provincial. 

a.* Los Municipios harán saber a los 
mosos por edictos o pregones el dta señal -
do para su salida con dirección a la capital 
de la provincia, citándose, además, persc-
nalmente, por papeleta, a cada uno de los 
incluidos en el alistamiento que deban com
parecer ante esta Comisión mixta, en ta 
misma forma que Fe determina para el acto 
de la clasificación snte el Ayuntamiento far 
tículo 135 dei Reglamento para aplicación 
de la Ley). 

3. * Ante esta C omisión mixta concu
rrirán, coa arreglo al artículo 126 de la 
Ley: 

Primero. Todos los mozos del Munici -
pió que hayan sido excluidos temporaimen-

, te dei contingente por enlermedad o defecto 
íísioo. 

Segundo. Los excluidos totalmente del 
servicio militar por enfermedad o defecto 
físico, excepto los comprendidos en ls clase 
primera del cuadro de exenciones, a no ser 
que hayan sido reclamados por persona in
teresada . 

Tercero. Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportuno y ne
cesiten presentarse ante esta Comisión por 
suscitarse dudas acerca de algún defecto fí
sico o enfermedad que hubiesen elegido. 

Cuarto. Cualesquiera otros que hubie-
en reclamado contra algún acuerdo del 

Ayuntamiento, y los interesados en estas 
reclamaciones que lo estimen convenien
te; y 

Quinto. Los excluidos temporalmente 
que estén sujetos a revisién. 

4. * Según establece el art. 127, parala 
salida de los mozos con dirección a la capi
tal, además de citárseles por medio de 
anuncio, se hará a cada uno de ellos la 
oportuna notificación personal en la misma 
forma que exigen los artículos 45 v 99 para 
el acto del alistamiento y clasificación, so
corriendo a los mozos con la cantidad que 
establece el art. 129 de la Ley. 

5. * El comisionado del Ayunramie-to 
que se nombro (que no puede ser otro, se
gún el art. 128, que un Concejal o el Secre
tario del Ayuntamiento que no tengan Inte
rés en el reemplazo) deberá hallarse im
puesto en las obligaciones que el cargo 
requiere, responderá de la identidad de los 
mozos y deberá contestar a las preguntas 
que sobre este extremo se le dirijan por la ¡ 
Comisión, cuidando de que los expedientes 
vengan debidamente documentados, por
que de lo contrario serán responsables, así 
como el Ayuntamiento qne les nombre, 
y se proveerá a dicho comisionado, según 
dispone el art. 130, de una certificación li 
toral ds todas las diligencias practicadas por 
el Municipio, tanto acerca del alistamiento, 
cuanto respecto al acto de la clasificación, a 
las reclamaciones que se hubiesen produ
cido y a las pruebas presentadas por una y ' 
otra parte respecto del caso que las mo
tive. 

Llevarán también las filiaciones triplica
das de todos los sorteados su el presente 

reemplazo; certificación de tallas, añedidas 
y reconocí miente de aquéllos, asi como de 
los de eños anteriores, y relación de los ex -
eluídos y exceptuados, dividida en grupos 
o secciones, según ls clasificación que bsya 
hecho el Ayuntamiento. 

Una vez terminados los expedientes de 
prófugos, conforme e lo prevenido en los 
artículos a5i y 252 del Reglamento para 
aplicación de la Ley, se le entregarán al co
misionado, o, de lo contrario» se procurará 
remitirlos a esta Comisión para que haat 
o no ls declaración de prófugo. 

En los testimonios del acta general del 
fuido de clasificación se pondrán los mo 
ros de los reemplazos anteriores en pieza 
separada explicando con claridad el fallo re
caído de cada uno de ellos, anotándolo al 
margen, y en los del actual con la talla al
canzada y el perímetro torácico, expresan 
do d párrafo y el artículo en que han sido 
Incluidos. 

Se harán constar todas la* alegsdones 
hechas por los mozos, y st slguno de ellos 
fuese excluido por delecto tísico, talla o pe
rímetro torácico, se esperará a que la Co 
misión mixta dicte ese fallo, y si éste no 
fuere confirmatorio, de tener otra excep
ción alegada, sin más aviso, el Ayunta
miento procederá a incoar el expediente 
justificativo de la excepción propuesta, re
mitiéndolo inmediatamente a esta Comi 
sión, para su fallo. 

Cuatro días antee por lo menos del seña
lado para d juicio de exenciones, el comi
sionado del Ayuntamiento entregará debi 
damente reintegrados on la Secretarla de la 
Comisión lo* documentos e que se refiere 
el anterior particular: en la inteligencia de 
que, de no hacerlo así, sufrirá los perdi
dos consiguientes, exigiendo le responsabi 
lidad a que hsya lugar, 

7/ Formará parte de la Comisión con 
voz, aunque sin votn, conforme al art. 120, 
el Síndico o un Delegado del Ayuntamien 
to. con la obligación que !e impone el ar
tículo t3a da comunicar las resoluciones 
al Alcalde, para que éste a su vez lo hsga 
a los interesados, y si no concurre, lo hará 
en su defecto el comisionado nombrado por 
la Corporación municipal, remitiéndose a 
esta Comisión, dentro de cuarto día, el du
plicado que acredite ¡a notificación a la 
parte interesad* de los respectivos fallos, j 

8.* También deberán tener presente los 
Ayuntamientos, y en particular los distritos 
de la Capital, lo dispuesto en los artículos 
141 déla Ley y 235 del Reglamento refe
rente a los mozos alistados en otras provin
cias, los cuales deberán ser presentados an
te esta Comisión, s la vez y con las mismas 
formalidades que los del Munidpio en que 
han compare* ido. 

9.0 También deberán tener presente los 
Ayuntamientos el art. 104 dd Reglamento, 
y remitir a la Comisión mixta los padrones 
parciales con los datos que se mencionan 
on t) art. 188 del mismo, cuyo modelo 
consta en el citado Reglamento. 

Y i o . Se previene muy especialmente a 
los distritos de la Capital que este Comisión 
no procederá a la práctica de reconocí 
miento y talla de los individuos sujetos a 
estas operaciones en tanto no presenten di 
Ugencia de identidad de los interesados, s 
ls que se unirá fitografía de los mismos, y 
sobre la que debe ir comprendida parte de 
la firma de los fiadores, que serán de pro 
bada garantía. 

Madrid, 16 de Marzo de 1916. 
El Gobernador Presidente, 

Alejandro Rosselló. 
Ei Secretario, 

S i m ó n V i l a l s . 
(Núm. i.o3e.) 

D i p u t a c i ó n provincial 

S e o o i ó n do F o n - t o n t o . 

Verificada la recepdón definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopies 
ds piedra para la conservación dd firme 
de la carretera provincial de Pinto a San 
Martín de la Vega, y en cumplimiento 
de lo que determina la Real orden de 3 
de Agosto de 191 o, se hace público por el 
presente anuncio, a fin de oir las reclama
ciones que se presenten en el término de 
quince dies snte les señores Alcaldes de lee 
términos municipales s qne afectan dichos 
acopios, con objeto de devolver lss fianzas 
constituídss si no se presentase reclamadón 
contra el centretista de dicho servido. 

Los señores Alcaldes de les términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vidos remitirán certificación en que se hige 
constar si hubo o no reclamadón alguna 
ante loa mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas lee 
expresadas certificaciones, se entenderá ne 
se he presentado reclamación alguna. 

Madrid, 22 de Marzo de M I 6 . 
El Jeie de la Sección, 

Manuel D. Montenegro, 
(6 -56.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 23 de Febrero último contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 26 
de Abril de 1916, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de artículos de mercería 
que se considera necesario para el Hospicio, 
Mercedes v demás establecimientos, s! fue
ra necesario, hasta 31 de Diciembre de 1916, 
con arreglo al pliego de condiciones v mues
tras que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, sección de Beneficen
cia, de diez a doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subast?. 

El precio o tipo de los artículos de merce
ría será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
dd total importe de ¡as relaciones ni trac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al moddo, 
se extenderán en papel del selle 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en le 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provincides por valor de doscientas pe
setas en metálico o su equivalente en títulos 
de ls Deuda dd Estado d precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique o 
cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presupuestoe 
aprobados y sea dicho acreedor el que ha
ya de constituir la fianza como postor o re
matante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá el 



io por ioo del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al de 
la ¡ubasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
• Proposición para optar a la subasta de...», 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guilierna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
14 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, veintitrés de Ft brero de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle de 

, núm enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
«I* 5 a 1 . a u B pÍMLmm • — tm l a Df j ju iaUüi j 
provincial de Madrid el suministro de ar
tículos de mercería que se calculan necesa
rios hasta 31 de Diciembre de 1916, para 
el consumo en el Hospicio, Mercedes y de
más Establecimientos, si fuera necesario, se 
compromete a suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y muestras, al precio de relación (ex
presado en letra) o con la rebaja del tanto 
por ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
I I Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Diputado Secreurio, 

Emilio Raboso. 
(E.—107.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 23 de Febrero último contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
26 de Abril de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número a, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asisten oía de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de alpargatas que 
se considera necesario para el Hospicio y 
demás Esublecimlentos si fuere necesaric, 
hasta 31 de Diciembre de 1916, con arreglo 
al pliego de condiciones y muestras que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, sección de Beneficencia, de 
diez a doce de la mañana, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo del par de alpargatas 
será si que quede lijado en el remate, 
ao admitiéndose proposición qus excede de 

una peseta el par ni fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre provincial conespon 
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor dedosscienuscincuen-
ta pesetas en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta DipuUción, por todo su ve 
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que és
tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se ?onsig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al de 
la subasu. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasu de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

ruUiáü tuaauiiii * «.M* suoasia ios inte
resados per sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licita
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guilierna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos de! remate, escritura, copias, papel, 
Inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 19 del Real decreto e Instrucción de 
14 de Enero de IQO5, no se presentó recla
mación alguna. >' -

Madrid, veintitrés de Febrercvjtmil nove
cientos diez y sais. ' 

El Oficial del Negociado^g* 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasu la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de alpargatas que 
se calcula necesario hasu 31 de Diciembre 
de 1916, para el consumo en el Hospicio y 
demás Establecimientos provinciales, si fue
re necesario, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al plie 
go de condiciones y muestras, al precio ds 

,. el par (expresado en letra) o con la re
baja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secreurio, 
Emilio Raboso. 

(E.—109.) 

La DipuUción provincial ha acordado en 
sesión de 23 de Febrero último contratar en 
públice subasu, que tendrá efecto el día 26 
de Abril de 1916, a las once de le maña
na, en el Palacio de U Corporación, plaza 
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cis del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincis o Dlputsdo de ls Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia ds 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de papel que se considera ne
cesario para la imprenta del Hospicio pro
vincial, hasta 3i de Diciembre de 1916, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
tras que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección ds Bene
ficencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del papel será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda del total importe 
de la relación ni fracción inferior a un cén
timo de peseu. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
p r o v i n c i a l e s . 

Las proposiciones, ajusudas al modele, 
se extenderán en papel del sello n.*, acom
pañando la cédula personal del liciudor y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en ls 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de doscientas cua
renta y nueve pesetas y treinta y cinco cén
timos en metálico o su equivalente en tí
tulos de le Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valer o signo ds crédito re-
presenutivo de deuds de la exclusiva cuenta 
«i. v»ia imputación. Dor todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquiaaoos 
por la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobsdos y ses dicho screedor el qus heys 
de constituir ls fianza come postor o rema
tante de este servicio; como definitive, y en 
igual forma, el cont-atista constituirá el 10 
por 100 del total imperte objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y les en efectos públicos 
hasu las doce de ls mañane del dís ante 
rior si ds la subasu. 

Las expresadss preposiciones, ea cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Preposición para optar a la subasu de...» 
(y a continuación cl objete de la misma), se 
mtregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a este subasu los inte 
ressdos per sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente psrs 
ello, declarado bastante s casta del licHn-
dor por el Letrado de esu Corporación den 
Ricardo de Guilierna. 

Serán de cuenta del centralista todos lee 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncies en los periódicos ofi
ciales, Derechos reales, contribución indus
trial y todos Ies demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en le sucesivo 
aplicables s este contrate 

Transcurrido cl plazo que señale el ar
tículo 29 dal Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, veintitrés de Febrero de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de preposición. 
Den N . N . , que habita en , calle 

de núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasu la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de papel que se calcula necesario hasu 31 de 
Diciembre de 1916 para el cea su me en la 
imprenta del Hospicio provincial, se com
promete a suministrar dicho artículo, con 
esu"icu sujeción al pliego de condiciones 
y muestras, al precio de relación (expresa
do en letra) o con la rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Diputado Secreurio, 
Emilio Raboso. 

(E.—io8.J-

HyuiKantiento de Madrid 
Cóc 

Terminando el 31 del present* mes cl 
período de reclamaciones y de rectificacio
nes del padrón de cédulas personales, ex
puesto al público en consonancia con la 
resolución de la Dirección General de Con 
tribucíenes de i5 de Noviembre de 1893, 
se anuncia a los contribuyentes sujetos al 
Impuesto que desde i . 'de Abril próximo 
comienza el período de cobranza volunta
ria, como dispone la Real orden de t8 de 
Mareo de 1903, el cual terminará en 30 de 
Junio venidero, en armonía con el art. 37 
déla |ajaar«"• r--- •»«.™-ión de dicho 
impuesto. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efeetos legales correspon
dientes. 

Madrid, a 20 de Marzo d: 1916. 
El Administrador de Propiedades, 

Rentas y Arbitrios, 
Manuel C . M a ñ a s . 

DIRECCION GENERAL 
BE 

Propiedades e Tmpuestos 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden fecha 18 de 
Febrero último la segunda subasta públi
ca para contratar el suministro de «Utiles, 
herramientas y otros efectos» para el ser
vicio de las minas de Almadén durante el 
año 1916, esta Dirección general ha acor
dado que dicho acto tenga lugar en ia mis 
ma, y simultáneamente en la Administra
ción general de las referidas minas y en la 
Delegación de Hacienda de Ciudad Real, a 
las doce en punto del día 7 de Abril pro 
ximo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobaio, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho. 

El precio máximo admisible para el re
mate se fija en 28.782,26 peseus, y las pro
posiciones extendidas en papel del sello 11 .*, 
presentadas en pliegos cerrados, se admiti
rán desde la publicación de ejte anuncio 
hasta el día hábil anterior al señalado para 
la subasta, y han de ir acompañadas de la 
cédula personal de su firmante y de la cer-
u de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico o su equivalente 
en papel admisible del Esudo, en la Caja 
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general de Depósitos o ea cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad de 1.439,1a pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago de la 
contribución industrial correspondiente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anteriormen
te expuesto y que en su redacción no se 
ajusten al siguiente 

Modelo de propendan. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones y relación presupuesto que le 
acompaña para contratar el suministro de 
«Utiles, herra míen tes y otros efectos» que 
se consideran necesarios para el servicio de 
las minas de Almadén , correspondiente 
el año de 1916, se compromete a cumplir
las y s realizar el mismo por la cantidad 
que para el remate determina la condición 
décima, por los útiles, herramientas y efec
tos que comprende la citada relación presu
puesto (y en caso de que se haga baja, se 
agregará), con la baja de (expresada 
por letra) per ciento del importe de todo lo 
que por este contrato le corresponda per
cibir.; 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra.) 

Fecha y firma. 

Madrid, 13 de Marzo de 1916. 

El Director general, 
k. del Vaile. 

(Núm. 1.011.) (E.—114.) 

A D M I N I S T R A C I O N 

DEL 

CORREO CENTRAL 
•NUNCIO 

Debiendo proeederse a la celebración de 
subasta pera contratar el transporte de le 
correspondencia pública en automóvil entre 
le estsción de Villa del Prado y Cedéis? de 
los Vidrios, bajo el tipo máximo de tres mil 
ochocientas pesetas anuales y demás condl 
clones del pliego que está de manifiesto en 
la Administración del Correo Central, con 
arreglo a lo preceptuado en el capitulo 1.*, 
titulo segundo del Reglamento para el régi
men y servicio del remo de Correos, y mo
dificaciones introducidas por Real decreto 
de 31 de Mareo de 1907, se advierte al pú 
blico que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11 .* 
que se presenten en esta oficina, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el dfa 7 de Abril 
próximo, a las dies y siete horss, y que le 
apertura de pliegos tendrá luger en esta Ad
ministración del Correo Central el día ta de 
Abril próximo, e las once horas. 

Msdrid, catorce de Marzo de mil nove
cientos diez y seis. 

El Administrador, 
Julio Jiménez. 

Modelo de pr apeste ton 

Don , netural de , vecino de , 
según cédule personal número , se obli
ga s desempeñar ls conducción del corree 
diario desde a y viceversa, por el 
precio de .. .. (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección gene 
ral. 

Y para que conste, y pera seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella por sepa 
rede la cédula personal y le carta de pago 

que acredite haber depositado en la 
fianza de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 1.025.) (E*—"3*) 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en los autos que si
gue la Sociedad Cooperativa de Crédito 
«El Hogar Español», contra Don Esteban 
Pedro Hourdillé Souillard, sobre pago de 
pesetas, coi sujeción al Decreto Ley de cin
co de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta, por tér
mi no de veinte di s, la siguiente 

Finca. 
Una casa en construcción sobre un solar 

sito en término de esta Corte, coa 
líneas de fachadas a las calles de 
la Batalla del Salado, por la que 
le corresponde el número uno, y 
a la llamada de Vizcaya, por la 
que se distingue con e número 
dos, ocupando una superficie, se 
gún el titulo, de trescientos no 
venta y un metros noventa y dos 
decímetros cuadrados, equivalen
tes a cinco mil cuarenta y siete 
pies noventa y dos décimas de 
otro, y haciéndose constar, para 
los efectos de la inscripción en el 
Registro de la propiedad, que por 
—mm* la ron construida su facha 
da principal a la eelie de Vizca
ya, hablan variado los linderos; 
los cuales eran en la actualidad: 
por su frente, al Norte, en línea 
de diez y nueve metros sesenta 
centímetros, con dicha calle de 
Vizcaya; por la derecha, entrando, 
al Este, en línea de velnt'ún me
tros con la calle de la Batalla del 
Sa ado; por la izquierda, si Este, 
en línea de once metros, con solar 
número cuatro de la calle de Viz 
caya, y por el testero, al Sur, en 
línea de diez y nueve metros se
senta centímetros, con soler núme
ro tres de la calle de la Batalla del 
Salado. 

La mencionada finca se vende bajo las si
guientes 

Condiciones: 

Primera.—El tipo para la subasta es la can 
tidad de sesenta mil pesetas que se 
estipuló en la escritura hipoteca
rla origen de los autos. 

Segunda —No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
mencionada cantidad. 

Tercera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el Establecimiento 
destinado el efecto o en este Juz
gado el diez por ciento de dlclia 
suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría pera que 
los licitadores puedan examinar
los, sin que tengan derecho a exigir 
ningunoa otros. 

Quinta.—La subasta se celebrará en este 
Juzgado, site en le calle del Gene

ral Castaños, número i , el día 18 
ds Abril próximo, a las tres de su 
tarde. 

Y para que llegue a conocimiento de to
dos los que quieran tomar parte en la su
basta, se anuncia por medio del presente, 
que se insertará tres veces en el Dtario de 
Avisos, BOLETÍN OFICIAL y otro cualquier 
periódico de esta Corte. 

Dado en Madrid a 11 de Marzo de 1916 

V . ' B.* 
El Juez de primera instancia, 

Grinde. 
El Secretario, 

P. S., 
A. Luis Rubio. 

(D . - a 7 . ) 
LATINA 

En virtud ds providencia dictada en vein
tiuno del actual por el señar Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el expediente instado por el 
Procurador Don Francisco Miranda y Gar
ufa Cernuda, a nombre de Doña María 
Velázquez Sánchez, como represéntente le
gal de su menor hijo Don Benito Muñoz 
Velázquez, vecina de Lebrij 1 (Sevilla), so 
bre denuncia a les electos del srtículo qui
nientos cuarenta y ocho y concordantes del 
Código de Comercio, per extravio de títu
los de la Deuda pública: dos títulos se
rie A , números doscientos setenta y nueve 
mil ochocientos sesenta y ocho y ochocien
tos sesenta y nueve, de quinientas pesetas 
cada uno; otro título de le serie C, número 
cuarenta mil ciento veintitrés, de cinco mil 
pesetas nominales, cinco títulos de la se
rie A, números oiente cincuenta y cinco 
mil novecientos óchente y uno al ochenta 
y cinco; uno de la serle B, número cuaren-
*- y « » • —H a t w l u i l a Q M v m t * y vano, y 

dies de la serie H , números veinticuatro 
mil ciento sesenta y nueve al setenta y ocho, 
representando estos títulos la cantidad de 
aiete mil pesetas nomlnalea, todos ellos de 
Deuda perpetua al cuatro por ciento Inte 
rior. 

Se hace saber la Incoación de dicha de
nuncie a fin de que, dentro del término de 
nueve días, comparezcan ante este Juzgedo 
el tenedor o tenedores de los referidos títu
los, a hacer uso de su derecho en la forma 
correspondiente; bajo spercibimienta, en 
otro ceso, de pararles el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho; y asimismo se hace 
saber le prohibición de toda negociación de 
los expresados vslores, de ouyos capitales y 
cupones o 'ereses ha sido decretada la re
tención s disposición de este Juzgado y re-
' y»t de los autos a que se refiere este edic 
to, que se insertará en la Gaceta y Diario 
Oficial de Avieos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia. 

Madrid, a veintidós de Febrero de mil 
novecientos diez y Mis. 

V.» B.« 
M o y a . 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

{A.—167.) 

CONGRESO 

A l Juzgado de primera instmeia del dia 
trito del Congreso de esta Corte ha corres
pondido por repartimiento un escrito del 
Procurador Don Vicente Ruiz Valar i no, en 
nombre del subdito franoés M . Georges Ai 
mé Delsparte, manifestando: que su • eprc-
sentado M . Georges Aimé, domiciliedo úl
timamente en París, calle Viete, núm. 11 
bis, era dueño de trece Obligaciones de la 
Compelía dalos Caminos de Hierre del Nor

te de España de al tres per siente Asturias, 
Galicia y Leen, ssgunda hipoteca, números 
8.449 a 8450, 11.810, 48.448 a 4S.4S1, 
53.105, 54651,59865, 79.949, 83.4247 
89.889; de cuyas obligaciones y títulos, que 
tenia depositados en ia Cesa de Banca Ver-
ley, Lecraix y Coméenle, de Lille, había 
sido desposeído, como asimismo de todos 
los documentos y antecedentes a ellas reía 
tivos; que las indicadas Obligaciones tenían 
un valor nominal de quinientos francos, 
habiendo dicho señor adquirido los titules 
por compra en la Bolsa de París, con feche 
14 de Octubre de 1889; que percibió los di
videndos per conducto de le repetida Casa 
de Banca, que se los abonaba en cuenta, sin 
que haya hecho efectivo ninguno desde Oc
tubre de 1914, y que las circunstancias que 
acompañaron a la desposesión eran bien ne-
' orlas, puesto que era un hecho del domialo 
público la ocupación por Alemania de la ciu
dad franoess de Lille, en donde se encontra
ban a la sazón depositados los valores da 
que se trsts, quedando, en su eonsecuenele, 
desposeído de ellos si efectuarse ls invasión 
alemana, y, en su virtud, hace la oportuna 
denuncia, la que ha sido estimada por pro
videncie del 20 del actusl, y asordado su 
publicación en los periódicos oficiales, s fin 
de que dentro del término de nueve días 
puede comparecer el tenedor de los títulos 
en este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1; apercibiéndolo 
que, de no verificarlo, le parará d perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mil no-
védente s diez y seis. 

V.* B . # 

El señor Juez,, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario. 
P. S., 

Bonifacio Juárez. 
(A.—166.) 

Don Acacio Charrín y Martin Veda, Juez 
de Instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y au partido. 
Por el presente se cite de comparecencia 

ante la Sección priaaera de la Ilustrísima 
Audiencia provincial de Medrld, site en la 
calle del Amor de Dios, número 2, a María 
García Redondo y Félix Serrano Torres, 
cuyas circunstandas personales se ignoran, 
con el fin de que asistan a las sesiones del 
juido ord de la oausa seguida en esta Juz
gado por lesiones centra Rafad Palomar 
Hernándea; apercibiéndoles, si dejan ds com
parecer, de pararles el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, 8 de Marzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
(Núm. 93a) (B.— 559.) 

JUZGADOS MILITARES 
REGIMIENTO INFANTERIA» DE CEU

T A , N U M 60. 
Sagrera y Pulg (Ricardo), padres José y 

fIvirá, natural de San Salvador (República 
Bl Salvador), de treinta y oche años, de 

1,760 milímetros de estatura; no constando 
más antecedentes en su filiación, procesado 
por faltar a la concentración ordenada por 
Real orden dreular de i5 de Diciembre de 
1915, comparecerá en el termine de treinta 
días desde ls publicsdón de ls presente re-
quisiteria ante d Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Ceuta, núm. 60, 
Primer Teniente Don Ai.drés González y 
González, residente en Ceuta. 

Ceuta, «4 de Febrero de 1916. 
El Primer Tenisnts Jues Instructor, 

Andrés González. 
(Núm. 834.) ( B . - 4 « 3 ) 
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